
Núm. 78. Viernes 30 de Junio de 18aí. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
CU2 "'‘‘‘’uuerradXe cubrirán de másl.quo asfáltico pu

ro, y exento de alquitrán ú otra materia que altere la 

dureza de este cimento. ... . .3 o El asentista será responsable de las dilataciones de 
la pasta por causas atmosféricas y de su inconsciencia al 
snfíir la presión de la planta humana.

¡ o El contratista se obliga é ejecutar de su cuenta 
todas las reparaciones que se originen, siendo en pequeña 
1 Ü 1 ñero si la causa del deterioro fuese general, en este 
“Í’evanlará todo el asfalto y lo esleodorá do nuevor coa 

^ solidez indicada, ó en caso contrano se ejecutara a su»

a r t ic u l o d e o f ic io .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Niim. 541
Circular iiiím. 233 ,

La Dirección general de Contribuciones me comunica en 15 
del actual la Real órden siguiente.

El Excmo. Sr. Minisiró de Hacienda con fecha 4 del 
actual comunica á esta Dirección general la Real órden si
guiente.—wllmo. Sr.— Enterada la Reina (q. D. g) del ex
pediente instruido en tsa Dirección general á consecuencia 
de la falta de cumplimiento en algunas provincias; y cu 
otras de la mala aplicación de las disposiciones -le os ar
tículos desde el 43 al 48 inclusive del Real decreto de ;.U 
de Octubre de 1852 relalivos á la imposición y exacción 
de las mullas eo que incurren algunos interesados por trau- 
des en la contribución industrial y de comercio; conside
rando qne de no enmplirso y aplicarse exactamente e es
píritu y letra de las citadas disposiciones so originan graves 
perjuicios para el Tesoro y se promueven muchas reclama
ciones por los partícipes la tercera parle de las mullas nn- 
pucslas al paso que se desvirtúa la acción fiscal tan nece
saria en el impuesto de que se trata; S M. se ha servido 
disponer do conformidad con lo propuesto por V. i , y con 
lo prevenido en los mencionados artículos: 1. que una vez 
acordada por los Gobernadores la imposición de las multas 
á ios defraudadores á la contribución luduslnal, cuyo acuer
do ha de recaer siempre á propuesta de la Administración 
provincial con vista del espediente instruido al efecto no 
pueden ni deben ser levantadas ni condonadas por las mis
mas autoridades que las impusieren: 2. c que tan Juego 
como una mulla sea impuesta, la Adimimslracion cuide de 
que se notifique á los interesados, consignándolo asi en c 
espediente de su refemneia, á fin de que desde esta fecha 
se empiece á contar el improrrogable término de 12 días, 
concedido para que puedan acudir aquellos ante el Con-n 
seio de provincia en alzada del acuerdo del Gobernador: 
3. ° que de no verificarlo dentro del referido plazo, se 
proceda sin demora á la exacción dejas mullas bajo a 
inas estrecha responsabilidad del Administrador: 1. que 
á la solicitud en alzada que los interesados eleven al Con
sejo provincial debe acompañar certificacmn de haber i er 
nosilado en Tesorería el importe de las mullas, o de haber 
Afianzado su pago a satisfacción de la Adm.n—, sm 
cuyos requisitos, que se harán constar n el ^sptd e. le 
gubernativo, no será admitida la apelación, y 5. que os 
Consejos de provincia despleguen en !a yá
solución de estos recursos el mayor celo
de evitar los perjuicios y abusos que en ol o caso se seguí 
pian oyendo préliamentí ó los Fiscales de la Hacienda pu- 
bl cá con arreglo á lo que sobre el particular esta esta
blecido. De Real órden lo comunico a V. I para su mle- 
licencia y efectos correspondientes. .

Loque se insería en este periódico oficial para conocimiento 
detiuco. Zaragoza 28 de Jimio ^Juan de Cárdenas.

1 Núm 542.
Circular núm. 234. «u-

Habiendo acordado la ,LXC,‘,de asfalto nece- 
baslar la colocación de unas - cons_
‘ario en los terrados de su eeU buj0
truccion en la plaza de . , conljnUaCion; he
e de condiciones qi • ' j lio próximo á la

para verificarla el d a 1 1 sirve á dicha
de h* larde en el salón de de provin_

P°racion, silo en el loca —Juan de Cárdenas.
Cla- Zaragoza ‘>8 de Jumo de 18^- Jua“
Pr 0 /„ «.basta de la colocación de dos-

de condiciones pora • ,llo m los lcrra(ios del 
— Diputan p^incud d, esto ciu- 

r» La contrata de este sucio, se hace por varas

ZARAGOZA
vn. por una

cspr= S’ Si al eslender el asfalto no se hiciese en dos ea-

5" ^i, asfinica de cinco mili.netros de

Brp Ppar^prorod^ o11™' “ medirS

intervención del asentista, recibiendo su total y dando las 
‘ q™ garanticen las condicione, precedentes conclu.d.

aue ó I. obra, pero quedará respunsab e por tenn.no do 
q „ñ,i de la solidez y permanencia de la misma.

Esta subasta se hace ó toda ley y el contratóla 
presentará en el acto fianzas lisas, legas y abonadas que ga- 
rinticeu el compromiso que contrae.
' « = No se admitirá ninguna propos.cmn que escoda 
del tipo señalado en la condición 1.a de las que han do

un
7.°

TPiúr en el subasto. .9 = Las proposiciones se harán en pliego cerrado qu» 
«e depositará en la caja buzón que de antemano se ha
llará preparada en la portería del Gobierno de Pr<’vi"t"*«-

10 La Diputación so reserva el derecho de admitir o 
no las proposiciones que se le presenten y lomando por 
tipo la mas baja admitirá por término de media hora las 
mejoras que el rematante y los nuevos postores hicieren en 
el tanto que se señale.

11 . El contratista se obliga á satisfacer los gastos que 
la subasta origine.

Zaragoza 26 de Junio de 18o4 —El Presidente, Ur-

donas.
Núm. 543.

Consejo provincial de Zaragoza.
El Ayuntamiento de la ciudad de Calatayud ha forma

do espediente declarando prófugo al mozo Estanislao bar
cia y Moreno, quinto en el reemplazo del año actual. Lo 
que se hace saber por medio de este peno.hco para que 
por los medios posibles se procure la captura de dicho 
mozo, y caso de verificarla se pondrá a disposición del 
Alcalde de la referida ciudad. Zaragoza 28 Jumo 18o4.— 

Juan de Cárdenas. .
. Num. o44. . w

Comirón .upenor de InetrueMn primaria de la pmmeta 
de Zaragoza. .

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas publicas 
de niños y niñas que espresa la lista puesta a continuación, 
acordó esta Comisión superior que se anuncie su provisión en 
el Boletín oficial por término de un mes que finara el 30 do 
Julio Viniente para que los que deseen obtenerlas presenten 
sus solicitudes francas dn porte en la Secretaría de esta Co
misión superior dentro del plazo prefijado, acompañándolas con 
su respectivo título Real ó copia legalizada de él y certifica
ción de buena conducta dada por el Ayuntamiento y Cura 
párroco del pueblo de su residencia; en la inteligencia que no 
se dará curso á las que se presenten finado el término del 
anuncio ó vengan desprovistas de los documentos arriba cs- 

presados. . •
Ademas de las dotaciones fijas anuales que espresa la lista 

de escuelas gozarán los maestros y maestras de casa habitación 
para sí y sus familias pagada de- fondos municipales y de las re-
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_2_
trihociones mensuales de los alumnos que se hallen establecidas 
ó en lo suce ivo se establecieren.

Zaragoza 30 de Jimio de 1834.—El Presidente, Juan de Cár
denas. . rahcisco de Ledesma y Caviedes, Secretario.

Lisia de las escuelas r a can íes.

PUEBLOS.
ESCUELAS

Dota 
cion 
lija 

anua 
R. v

Cargos agregados 
al magisterio.

Observaciones.
de 

niños.
de 

niñas.

Alhama................ elemental 2200
Utebo . . . id. 21(0
Monzalbarba. . id. 201 0
Mozo la...................... id. 254)0 con secretaría de

ay untamiento.
Anento. . . , . id. 1000 s?crel .acnná8O r.

vsacrist ^con 160*
Letux........................ element il 1700 de nueva creación
Calcena. . . . . id. 1600 de nueva creación
Trasobares. . . . id. 1600 ile nueva creación
Mainar y Villarrel. . id. i 600 do nueva creación
Monegrilk). . . id. 150o de nueva creación’
Erla...................... id. IfV.-O de nueva creación
Murillu (iállugo.. id. 1500 le nueva creación
b ariete.. - . . . ' L . 1500 •le nueva creación-
Utebo . . . , i.l. 1500
S. Mateo de Monea yo el. i 58 le nueva creación'
Undues de Lerda. . id-. 1400 le nueva creación-

Hallándose vacantes, , en eiila provincia hs escuelas públicas
dotadas de ambos sexos qu« empresa la lista puesta á conti- 
nuacion, con los sueldos lijos anuales que á cada una van se- 
ñahdos, casa franca y retribuciones mensuales de los alumnos 
esta Comisión superior acurdó que se provean mediante nno- 
sicion, cuyos ejercicios tendrán lugar en los dias 14 y siguien
tes del próximo mes de Julio en el local del Gobierno civil 
de h provincia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 2.» de Setiembre de 1847 y órdenes posteriores, tanto lis 
Contenidas cu la lista como Jas de. igual clase que va¿iren ha !• 
el dia de la oposición ó de resultas de elh.

En su consecinmcia, los m.wslfos y maestras que aspiren 
su obtención deberán presentarse personalmente en la secreta' 
Ti» de esta Comisión superior con seis dias de anticipación aF 
en que deben principiar, los ejercicios, ó sea hasta el dia' R do 
Julio melusive exhibiendo en el acto con sus respectivas so- 
icitude^ el Ululo Real que tuvieren ó copia aOlorizada de ¿I 

la partí la de su bautismo que acredite pasar déla edad de 9f 
anos, certihcacmn de su buena eomluda librada por e| aven 
tamiento y cura párroco del pueblo de su residencia ' v los 
demas documentos que justifiqúen los móritos especiales dé nre^ 
ferencia que cada uno tenga que alegar. E„ fa inteTigencia que 
no serán «sentó. „„ bs lisll„ de opositores „i a.bnili iosol r» ! 
curso los que no so presenten Iwt,, eI referido di. S .le Jn 
bo o no pr^otnren los referidos .documento,. Ti.rsgoz,, t í do 
Jumo de 18.>i-|..l Prudente, Juno .le Cárdeno. _Frnneié- 
eo de Ledesma y Caviedes, Secretario

l-rsTA DE LAS ESCUELAS

Puebfos.
, Clase de 

de 
niños

las escuelas 
de

n i rras.

Cariñena. . . 
Léver». . . . 
Pradilla. . . 
Ejea. . . . 
Magallon. . .

Superior.
EleínentaL 
Eleinentak

Elemental.
Idc.rn.

VACANTES.
Dotación 

fija anual 
R<. vn.

Observa cio- 
• nes.

4500
aootr
3000
2200
2200

_ . . , . r , ^únt. o.íG.
Depnsitm-iít de los fondas pro_

vinciales de 7-ícr.i^oza,
Estracto de la cuenta de los indreados 

al citado mes de Enero qpus ce — 
resultaron en fin del anrcMor. las j

i . , r , । cantidades recaudadas enel déla fecha y lo satisfecho en el mí.,» ; i । ,■ .
j i 7 - i mismo a las oblmac onesdel presupuesto, »saber: o c’

CARGO.

Defmsitarict

de Enera de 185^.
lonJos correspondiente 

compren le las existencias que

Rs.mi mrs.

Primeramente son cargo trescientos siete mil 
doscientos cuarenta y seis rs, cuatro mrs. qué

resultaron existentes en fin ¿el met anterior. . 
Id. ingresados en este mes por productos de ar

bitrios establecidos..............................................  
Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
Id. por los de arbitrios establecidos................... 
Id. de instrucción publica......................................  
Id. de beneficencia. '..........................................  
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déticit

del presupuesté, á saber:
P< r recargo de 1833 á. la contribución

de ininueMe-, cultivo y ganadería. 48 000, 
Por id. de 1853 a la industrial y

de comercio., . . . . . . 9.878 ‘23
Por id. á la de consumos iJ. id., . . 72 905,23 
Por reintegros. ................................

Movimiento de fondos.
Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes

307 246, 4

510, 

132479,33

• 130.784,12

40 000,

Toted cargo rs. vn.
DATA Personal.

Capitulo 1 c' = ddniinis-
Material.

611.020,15 
10TAU

tración provincial.

Art. t.° Son data dos 
mil , reales vellón -so 
ti-U'hos por obligacione ' 
del Contejo provincial. .

A rr. 1. ° Idem por gasto-.
de elecciones de Diputa 
dos á cortes y provincia le?

Art j 0 [d. por Comi
siones especiales . . .

Art. 4. 0 Id. poradminis ■ 
trncion, conservación ) 
reparación de fincas pro 
vinciales. . . . , /

Art 5.0 Id. por contribu 
ciones. . . e, , :

Art. 6.° Id. por deuda-, 
exígibles de la provincia.

Cap. 2.0IiHtrucciun pública
Art. t. 0 IJ, por obliga
ciones del instituto de 
segunda enseñanza. . .

Art. 2.°Id etcuela normal. 1.855,16
Art. 5 c Id. por las de 

instrucción primaria. .
Art. 4. ° Id, pot ]as d,. 

la biblioteca. . , .
Art. <0 [ i. por las del museo
Art. 6.0Id. por las deacade 1 

rniGs y escuelas éspecíales.
Capitulo g. c Beneficencia.
A r t. t. 0 Id • onr obliga
ciones del Hospital dt 
Ntra Sra. de Gracia di- 
esta ciudad. . ... 30 516, 3

Art. 2. 0 Id. por las de h 
casa de Misericordia de 
la misma. .. roq a

Art. j.o Id. por‘Ia;d; 0

la casa de expósitos de 
Calatayud . . . . 6 345,15

1< . por las de la casa de
espositos de Tarazona. . 2.373, 

A-t. 4. 0 Jd. por las de
a Junta provincial de 

beneficencia. . , ,
CítpitulolL 0 Obrasphblicas
Id. por obras publicas del 

nueva construcción. .| • ' 1
Id. por las de conservacioi | 
y reparación de las exis- 
tentet. . . . .

í np. 5 0 Correccion pública 
Id por gastos de cárceles.
Capítulo (S. O = Montes.

Id por los de conserva-’ 
cion y fomento de lo
mo ates..................   , .

2 000,

3 620,

750,

68 003,27

9.903,20

7.323,24

7.642,11

00 000,

243,18

2.000,

3 620,

2 605,16

98.519,30

10 698,26

13 669, 5

10.015,11

00.000,

243,18
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Capítulo -j ° Otros gastos 
Id. por los haberes de mé 
dicos directores de baños

Id. por reconocimientos de 
los quintos del reemplazo 
del ejército de 1'852 . .

Cap 8 u Gastos uoluntarios 
Id. por auxilio para la 
construcción de caminos 
vecinales....................

Cap ^Gastos imprevistos
Id. por gastos imprevisto1 

á- saber:
Por
Por
CapiluloW. °=R,i„lrSros 

ho por este concepto
Capitulo 11. 0 Movimiento 

de fondos
Por remesas á los estableci
mientos de instrucción píí 
blicay beneficencia.. .

Total data rs. vn 41.885, 6,239 486,32 281 372, 4
RESUMEN.

Importa el cargo-............................ 
Idem la data..................................■

40.000, 40 000,

611 020,15
281 372, 4

Saldo ó existencia para el siguiente mes-. . rs. -un. 329.648,11

De forma que importando el cargo seiscientos once mil, vein
te rs. quince mrs. vn. y la data doscientos ochenta y un mil, 
trescientos setenta, y dos rs. cuatro mrs. según queda expre
sado, resulta on saldo ó existencia de trescientos veinte y nue
vo mil, seiscientos cimenta y ocho rs once mrs. de que me* 
haré cargo en kr cuenta del mes de Febrero.

Zaragoza 13 *ie Junio- de 185'1.=: El Depositario1 de lo$ 
fondos provinciales, Francisco Oniz = Está conforme. = El In
terventor interino, Felipe Rey de Latorre.=:V. ° B. ° El Go
bernador, Cárdenas.

Nota de las cajas en que resulta la existencia que refiere 
el estracto del mes de Enero que se acompaña.

Rs vn. mrs.
En la Depositaría de mi cargo en metálico. . . .176 587,14 
En la misma por lo que falta recuperar del robo. . 34 258,BO1 
En la escuela normal. . . . . . . . 34 220,32^
En la Biblioteca de la Universidad literaria. . . »»
En la Academia de bellas artes. . ......................... 3 266,
En el Hospital de Ntra. Sra. de Gracia. .. . • 10 996 24
En el Hospicio de Cal ata-yod........................... .. • 276,17
En el de Tarazona. . . . . . 23 3/5,21
En la casa de Misericordia dé esta Capital. . - 46 706, 9
En la Junta provincial de Beneficencia. . .■ . •

Total . . . . . 329 648,11 
Zaragoza 13 de Junio de 185-4. — El Depositario de fon

dos provinciales, Francisco Orriz. .
‘ Núm. 547

D. Joaquín María de Arizmenai, Administrador, de Hacien
da pública de la provincia de Zaragoza.

Hago saber: que se subasta en venta vitalicia una notafía 
reinos de la villa de Uncastíllo, tasada en 3000 rs.

La licitación y remate será doble,, teniendo lugar ante los- 
Sres- Gobernador de esta provincia y Juez de primera ins- 

part¡¿o Sos á las dcce de h mañana del dio quin- 
Posterior á los 30 de ser anunciada dicha subasta en la 

de) Madrid y con sujeción á las condiciones siguientes;
9a No se admitirá postura que no cubra la tasación, 

rán de Las carSas 6 gravámtines t06 afecten e$ta n0Ur19 SC" 
3 c c‘"-*nta del rematante.

üdtsdo.es ^ .oz.rán en el acto, ó dentro de las 
*»== á „„ hor:-‘ á la hp“a-'r" 4 .'r3!'1 ? 
los s"|PeI,« del prJ0 que hayan ofrendo,. 4 s.mfacoon de 
pues d. Gnb”'>ador ó Juez de primera instancia refendos, 

4 a e nh no-tendrán derecho alguno al remate.
los 90 F IÍcitad°ret que adquieran este derecho acudirán en 
fien r O ^'^tes á justificar su aptitud moral y cicntí- 

. e la Sala de gobierno de la Audiencia territorial dees
e remo, para qUe reca¡g8 ¡a adjudicación y Real nombra.- 

miento en el mas ventajoso postor y que reuna mejore» cna- 
¡idodes.

5 .a A los 30 dias de comunicad» el nombramieut» liará- el 
interesado pago total del precio del remate en esta Tesoierí® 
de HaciendE pública,, y con el documento que lo acredite se 
presentará ai exámen en la Sala de gobierno de h Audiencia 
territoiinl de este reino, la que le entregará ceni4cacron. de 
la censura que hubiere merecido, con vista de la qne se ex
pedirá el título Real 5e ejercicio por el Ministro de Gracia 
y Justicia, con la ácvertencra de que si fuese letrado ó hubie
re ejercido legítimamente la fé pública estará exento del examen,

6 .a Si el agraciado no hiciese el pago del importe del re
mate en el término que queda prefijado, se considerará cadu
cado su derecho, y recaerá en los demát licitadores que por 
su orden les corresponda; pero con la obiigueiou de saoisfacer 
á la Hacienda Ja diferencia cfo^ resulte entre las cantidades erj 
que definitivamente se enageoe el oficio y la en que se ad
judicó1 el primer remate.

7 .a El pago del precio se verifi'cará en dinero merálreo eon) 
exclusión de todo crédito ó papel, cualquiera que sea so ti»- 
turalezn, origen y procedencia.

8 a Son de cuenta del rematante, los derechos de gasto» 
del expediente de subasta.

Zaragoza 9 de Junio de $854.=Joaquin María de Ariamendi,

Núm. 448
D. Serafín Ruino, Juez de primera instancia de Ejea" de 

los Coba llores.
Por el presente primer edicto, cito , Hamo y emplazo, 

á Melchor y Autonio Lamban solteros naturales de Sier
ra de Luna, para que en el término de treintn dias á eof»* 
lar desde esta fecha comparezcan personalmente en estr 
Juzgado ó en fas cárceles de esta cabeza de partide, de 
rejas á dentro , á oír ios cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos estoy instruyendo sobre heridas a 
Andrés y Mariano Perez del propio domicilio , la ñocha 
del seis de los corrientes bajo apercibimiento que de no 
vérificarlo dentro de dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Ejea de los Caballeros á 18 de Junio de 1854.—-S»— 
ruliu Rubio.—De su orden, Pedro Alastue.

.Núm. 549
D. Hilarión Sauz Oniz, Auditor general de (ruerra de 

Aragón1, g Magistrado de su Audiencia territorial.
Por el presente cito1, llamo y emplazo á cuantos se creare 

con derecho á los bienes que han quedado por muerte de 
D. Agustín Dina, ComandaHle retirado en esta plaza, na
tural dé la villa de Caspc, para que en el térmiru) do trem
ía dias que se les prefija comparezcan á deducirlo ante el 
Juzgado de guerra de esta Capitanía general y espediente 
de abintestato que radica en su Escribanía principal que es
tá á cargo del infrascripto; <m el concepto, que lnms«»r- 
rido dicho término sin haber comparecido se llevará ade
lante el referido espediente por los trámites de ordenanza 
y les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 19 de Junio do 1854.—Hilarión Sauz Oriii__p^f 
mandudo de S. Sría., D. Joaquín Labrador.

Ñdnl. 550. .
El intendente de Ejército g del Distrito de Ararprnt.

Hace saber: que con arreglo a lo prevenido en la Real 
orden de 30 de Mayo último y en virtud de lo dispuosí» 
por el Exemo. Sr. Director general de 4dmio«traci»n mi
litar en 9 dek actual/se convoca á una jiública y simultá- 

. nca licitación, para contratar el acopio de grano» y paja 
necesarios al suministro de las tropas y caballos estantes y 
transeúntes por los distritos de Granada, Estremadara 
Valencia, Mallorca, Andalucía, Navarra, Burgos ('■ • ' 
tilla la Nueva, Castilla la Vrjar Galicia» P/ovmdas Vis' 
coiwdns y C»t»roa«, por Imnmo de un año a contw de» 
de i » de SetiMum, próximo, cuyo acto tendrá lB.ar „ 
tos estrado» de la otreceton general y en los de las rotocetí 
vas Intendencias , á saber,, hr uel 1 ° v •> c B t " '
puntos anteriormente citados, á la una del día is'?^; 
ho próximo, el 20. el 3. - , 4 o. v 5. o । .v> . hl0 
yel 7=,elííelS.= y 9 = , el 25 el fQ'"Ó °

el 12 todos a la misma hora v citado mes Con L 
del pliego general de condiciones y demas formalith.ks “2 
se hallan insertos en la Gaceta de lti Coi te del día 19 lel
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actual mím. 5*28, el que asi como las Reales órdenes que 
se cuan, modelo para los proposiciones y estado de lo que 
en cada factoría ha de entregarse, se halla todo de mani
fiesto desde luego en las Secretarias de las referidas Di
rección general y dependencias. Zaragoza 19 de Junio de 
1554—Pedro de S. Martin.—Agustín Pintado, secrelaiio.

Núm. 551.
D. Pablo Marroquin, Caballero de la Real y distingui

da orden Española de Carlos tercero, Secretario hono
rario de S. M ij en propiedad de Gobierno de la Au
diencia territorial de Zaragoza

Hago saber: que en el Juzgado de primera instancia 
de Fraga se halla vacante uoa plaza de Alguacil dotada 
con el sueldo de presupuesto y los derechos de arancel; 
ó cuya obtención tienen preferencia ¡os sargentos, cabos 
y soldados licenci idos del ejército que hayan servido con 
buena nota. Hn el espediente que se instruye para su 
provisión, el Sr Regente de esta Audiencia en providen
cia de esta fecha ha acordado espedir anuncios convo
cando á lo< que deseen conseguirla para que en el tér
mino de cuarenta dias presenten en la Secretaría de mi 
cargo sus solicitudes documentada*, pasado el cual se pro
cederá, por dicho Sr. Regente á nombrar el que resul
tare ser mas merecedor. Zaragoza 24 de Junio 1854.=: 
Pablo Marroquin.

Núm. 552.
Don Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de 

este partido de Aoiz en Navarra.
Por el presente, segundo edicto cita, llama y emplaza

í_
á Crispólo Burgnete, residente en Urrier, partido de Sor, 
para que en el término de nueve dias, se presente en 
este Juzgado, á contestar á los cargos que resultan contra 
él, en la causa que se le sigue sobre inmoralidad y escán
dalo cometido en el pueblo de Domeño de este de Aoiz, 
pues si lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, con apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Y para que no pretenda 
ignorancia se fijará un tanto de este edicto en esta .cabe
za de partido, y otros se insertarán en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Zaragoza. Aoiz 20 de 
Junio de 1854 =Valentin Valpuesta.=Por su maudado, 
Tiburcio Pcgenantes. " •

PARTE NO OFICIAL.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos , por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23.

COMPAÑIA IBEKICA DE SEGUROS.
AUTORIZADA POR REAL DECRETO DE 10 DE DICIEMBRE DE 1851.

Comisión general de Aragón.
Las Inertes granizadas, apedreadas y avenidas de rios que muchos pueblos han esperimenlado en el año 

próximo pasado, y la miscriü que por ignorancia, abandono y apatía están padeciendo sus vecinos por no 
haber asegurado en su tiempo los frutos de sus cosechas, y el ejemplo por otra parte de la puntualidad con 
que han sido indemnizados de sus pérdidas los que habian asegurado sus frutos en la Compañía, es causa 
que mücbos labradores ,se apresuran ya á presentarse á los Comisionados de la misma para informarse de 
Jas wudicmneB y premio á que se les aseguran sus frutos en la cosecha próxima.

loa inmensa suma ha tenido que desembolsar la Compañía en el año último para cubrir en Aragón mas 
de quinientos siniestros que han venido á su cargo, y otros tantos labradores son los que se han librado del 
perjuicio que les hubiera ocasionado la pérdida de sus cosechas á consecuencia de los frecuentes pedriscos, 
si no hubiesen tenido la provisión de asegurarlos en esta Compañía.

1 IH,,s son los anos que estas y otras plagas dejan de causar daños de consideración que con mucha frecuen
cia son o» ruma de muchas y laboriosas familias, calamidad que fácilmente puede evitarse asegurando los frutos 
de mi> cosechas, como lo efectúan cuantos labradores conocen la inmensa ventaja que este medio les proporciona. 

, hl extraordmartó desarrollo que han tomado estas operaciones durante los ocho años que funciona esta So
ciedad, es debido únicamente á la sencillez de las bases de sus pólizas ó contratos; á la puntualidad con que 
Da salisle.ho sus obligaciones, remediándola desgracia de multitud de familias de honrados y laboriosos labrado
res q n en un cuarto de hora han visto ante sus ojos destruidos los afanes y desvelos de un año: su bienestar 
y lo que es mas sensible, hasta el alimento de sus lujos.
. l,r<H,|l*la P'H'S de tan funestos acontecimientos, seria imperdonable que algunos labradores mirasen con 
ind.lerenda los beneficios que les proporciona la Compañía Ibérica, asegurando los frutos de sus campos por un 
preinio razonable a cuyo hn para cubrir sus obligaciones, cuenta con un capital de sesenta millones de reales.

, o Kumirse en la confianza de que hace años que ya no se apedrea. Los sacudimientos admosféricos vienen 
impensadamente, y el hombre debe ser previsor para librarse de sus desgracias. La mayor para el labrador es 
a que esperimenta con la pérdida de los frutos de su cosecha, pudieodo evitarlo asegurándolos.

or lo tanto los que deseen asegurar sus cosechas, pueden dirigirse á los Comisionados de sus respectivos pue- 
PV11/ 0S aublJzaios Por cl Comisionado general de la Compañía en Aragón D. Esteban Sala, quienes se

' v hicultadcs para otorgar en nombre de la Compañía la indicada póliza, en el concepto de
^ ^i l¡ u , ( ara“ cuantas noticias ó instrucciones necesiten sobr,e el particular, y también les facilita
ran a s in ividual de todas las indemnizaciones satisfechas por la Compañía en Aragón en el año próximo pasa- 
Ahrif'dí^lS^^ i?i rU< 10 vo,,umen el se Pueda publicar en ningún periódico.—Zaragoza 10 de 
Abril ue Comisionado general, Esteban Sala. " "

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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